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Bogotá D.C., Catorce (14) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
RADICACIÓN:  110013110023-2020-00463-00 
CUADERNO: 1 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por la demandada a través de 
apoderado judicial respecto a proferir decisión de fondo y con 

fundamento en el interés superior de la menor, previo a resolver lo 

pertinente, proceda la señora ADRIANA MARCELA MUÑOZ 
SANDOVAL a indicar al Despacho, si lo sabe, el nombre y lugar de 

ubicación, teléfono y correo electrónico del presunto padre biológico 

de la niña por quien se ocasiona este asunto; lo anterior, dentro 
de los 5 días siguientes, vencidos los cuales, se ordena que 

el expediente ingrese al despacho. COMUNIQUESELE POR EL 

MEDIO MAS EXPEDITO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
S.C.D.D. 
 
 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0086 

HOY: 15 de julio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

___________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 
 


